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TESTIMONIO, 
DADO POR EL NOTARIO MAYOR DE LA 
RealCapilla,Cafa,yCorte de íu Mag.de algunos Exem- 
piares de Pleytos Civiles, y Criminales, y otros Actos 
|udiciales,que/b han feguido.y hecho ante el Señorjuez 
Ápoftolieo d<ña Real Capilla,entre las Perfonas Eclc- 
fiaíticas,y Seglares,que han reíidido, y dependido de eí 

Hoípital Real de nueítra Señora de Montíerrate, 
de la Corona de Aragón, 

O Pedro cíe Gaívez, Notario Apoftoíico, y mayor de la Real Capilla de 
. S.Mag,Cafa,y Cortejy EfcritordeLetras,y Comifsiones Apoftoücas 
}) del Tribunal de la Nunciatura de íu Santidad,en eftosReynos de Efp«v 

ña; certifico,y doy fee,que entre los PIeyros,y Caufas Civiles,y Cnmi~ 
nales,y otros Papeles Originales,que paran en mi Poder (como tai Notario dé h 
Real Capilla) tocantes á la Jurifdicion Ecdeíiaftica, que exerce el lluftriísimo ,y 
Reverendifsmo Señor Patriarca de las Indias, Ar^obiípo de Tyro, Limoíhero, y 
Capellán mayor de S.Mag.y en fu Nombre,el Señorjuez de dicha ReaICapíIla;aí- 
íi en ella,como en las Igleíias,Conventos,Colegios,y Hofpítales Reales, que eíün 
debaxo de la inmediata Protección de S.Mag. he hallado las Caufas, é Iníirumen- 
tos originales, y lee ferientes de el tenor figuiente, :——-—--—: 

Primeramente, Pedro Fernandez, Criado de el Hofpital Real de Aragón, an te di 
Señor Don AlonfoOrdoñez de la Real, Juez de la Real Capilla, fe querelló de e 
Do¿tor Don Thmks Manca,y Brondo, Admintflrador>dc que haviendole defpedído ,y 
echado de dicho Hofpita!,quedandole á devér dos Mefes,á dos reales cada día, de 
ración,no quería darle Certificación,ó la Libranza acoftumbrada,para que Diego dé 
Sada, Mayordomo Señalado por elConfejo de Aragón,lelos pagarte. Y él Señor J uez, en 
eincode Mar^odeiaño mil feifeientos quarenia y feis,dio Mandamiento,para que 
el Admíniftrador,dentro del termino de un dia,dieíTe la Certificación,que fe le pe¬ 
día pena de Excomunión mayor,como confia por el Auto Original,  --*— 

Y afsimiímo confia,por ©tros Autos Originales,que en treinta de Enero de di- 
cho año,de feifeientos y quarenta,y feis,el Fifcal de dicha Real Capilla, dio quere¬ 
lla v acusó criminalmente al licenciado MartinVitrian,y Moltner, Beneficiado de la 
C thedralde Huefca,fSacriflan mayor de lalglefia de dicho Hofpital, por haver mal. 

* do v herido a María de Caviedes, Enfermera de dicho Hofpital; Y porque havia 
^rhofuáa víácado fus Bienes,pidió fe diefle Antojara quefe lebUfcaffen,y pro». 
jT p[Lñnr luez proveyó Auto,que pena de Excomunión mayor latas fenten* 

- r * rifiníTc-das Perfonas,quefeñalaífeel Fifcal, declaraífen donde eftava el 

Ddmquente,y fus Bienes-,que dieífe la Informador, que ofrecía,y fe tomaffe U De. 
, : JfnnAp íiMuser,v del Cirujano,anteFrancifco de Morga, Notario, En el 

mefmo dialé depofitaron ¡os Bienes en poder del Adminiftrador ¡ y recibida la De- 
claracion de la fulddicha,y la Información ofrecida,en tres días de el Mes de Fe- 

brero ñámente,fe dio Au to de Prifton;y en cinco fe executó.Y defpues de tomada 

la Confefsion al Reo,en diez de Mar$o figuientejy concluido el Proceffo,en diez, y 

feis dias de el indino Mes de Mar jo,el Señor ] uez de la Capilla, Don Abafo Or» 

doñez, pronuncio Seucencia contra el dicho Martin Vi itrian,en que le condeno en 

feis 



feis meíes de Deftíerro del dicho Hofpít$y de las dem^i Cafas Reales de efta Cor- 
te;y en que pagaííe a la Enfermera Ochenla Reales, por lo que gaftó,y perdió; 
Treinta y íeis Reales al Cirujanojya tendiendo á fu Pobreza, le condenó en qui¬ 
nientos Maravedís, para galios de Jufticía,y en las Cofias, .__. 

Afsimífmo confiador otros Autos Originales,que en quinze de Abril de el di¬ 
cho año,feifcientos y quarenra y feis,eftando fuera del Hoípital de Aragón,el Ucea* 
ciado Martin Vitrian,y Moliner, pidió ante el Señor Juez de la CapillaReal,mandaífe a 
Don Thotnas Manea,y Brondo, Adminifitador de ti, pagafíe ciertas Cantidades, que le 
quedava deviendo jy ha viéndolo mandado,Con pena de Excomunión,con la mefma 
íé mandó á Diego de Sada, Mayordomo de el Hofpital, tuviefíe á difpoíícion del Señor 
Juez,Ioqueíeledeviaal^»/»^4<&>\ Y ddpues,en treintavo Mayo íiguiente,le 
levando el Embargo al Mayordomo, y quedó fatisfecho el Licenciado Martin Vltrian, an¬ 
te Franciíco de Morga, Notario de la Capilla,_____— 

Afsimefmo confia, por otros Autos Originales,que en diez y fíete días de el Mes 
deEnero,cielañomiH’eiícientQsquarentay fíete,Da» Thomas Manca, Admmffrador 
del Hofpitalde ^£™,como Teftamenrariode Juan Bautifia Botines, y Cardona, que 
havia muerto en el dicho Hoípital,pidió ante el Señor Juez de laCapilla,femandaf- 
íe á Bartholome Saracho, entregalfe ochocientos reales, y unas Mercadurías del Di¬ 
funto, para cumplir con fu Voluntad. Y el dicho Señor Juez lo mandó ante Fraii- 
ciíco de Morga, Notario de la Capilla, ______~~_• 

visir j. Afsimefmo confia, por otros Autos Origínales,que el Señor Don Pedro de Ve- 
lafco,Capellán de Honor deS.Mag.y Juez de íu Real Capilla,Gafa,y Corte,Hofpi- 

cinco vezes tales,y Caías Ruraies,en veinte y tres dias del Mes de Febrero,del año mil feifeien- 

tt^'igkfo!y tos quarenta>/nueve)ante el dicho Franciíco de Morga, Notario, tifitb la igle/ta del 
Caíanlos se- Hofpital Real de Aragón, y re vdtido conCapa deCoro, mandó abrir elSagrariodeef 
ñores Iu^es Aliar mayor,en donde halló un Vaíbde plata íobredorado, y en él una Forma gfa- 
piiiaJLa prl- de,yfíetepequeñas, y en ellas refervado el Sandísimo Sacramento, todo con Dc- 
mera,enel A- cencía, Limpieza, y Decoro; y defpuesdixo un Refponfo en el Cuerpo de la Igle* 
fo x. La fia,por losí)ifuntos,que eftán enterrados en ella, Y afsimefmo tifito los Altares 
d<Pi” 4}!DLa Colate rales;el uno de nueftra Señora del Filar; y el otro,de S. Vicente Ferrer, y los 
tercera, en el halló con Aras, Manteles limpios, y Frontales. Defpues tifitb losVafosenqueef- 
^uarta4 *avan *os Santos Oleos,que ion de plata,y los halló con toda perfección. Y ultima- 
deVáJ^Y la mente vifitb los Ornamentos,porun Inventario,firmado de el Licenciado Anto- 
quinra, en el nioQueip0,Sacriftan de dicha Igleíia, en el qualefiavan contenidos los dichos Or- 
dc l660% «amentos,y Piezas de Plata,que tiene Ialgldia: y por efieDia,fequedóla Vífíta 

enefle Efiado, para profeguirla otro} y confia por otros Autos Originales,que en 
treintade Abril,y veinte y cinco de Agofto del mefmo año, aun fe eftava vifitando 

dichoHofpital,y Cofadria de nueftra Señora del Filar, todo ante Franciíco de 
Morga, Notario de la Capilla. _-•—---— - 

Alsimifmo confia, por otros Autos Origínales,que el Fiícal de la Capilla, acusó 
Criminalmente al L icen ciado Gregorio López,Cura de dicho Hofpital de Aragón', porque en 
el día diez y feis de Abril,del dicho año íeilcientos quarenra y nueve, eftando en el 
Regiítro de Chrifto val de SaIzedo,en la Puerta de Segó vía, fobre unas Cargas de 
Vino,que quería entrar,echó muchos Juramentos,y maltrató a las Guardas; y en 
veinte y uno del mefmo,el Señor J uez,Don Pedro deVelafco,mandó al Alguazil de 
jaCapiIia,prendiefie4^^C4r4,y Jepufíeífeprefo en el Hoípital de Aragón, con 
penadeExcomunIon,quenoíalíefle,yIe fecreftafie fus Bienes; y efta cauíá fe acu¬ 
mulare con otras,que tenia hechas. Y porque faltan hojas,rnxíé tiene noticia del 
findeftaCaufa. -_ _- 

1 

n;íHAlSÍm,ií‘1Wonft?;por.,ot,ros Autos Origina les,que elFifcaldc la Real Capilla, 

Jeffffn ndlMue Por 1uam°.°onAl>nfi 
¿*CoIt&orraydefde dbzde Noviembre 1 ] hfitífift[taldej4rag0»¿avla tenido los libros de 



Confdfaf 
comunión 

Conieflafe en dicho Ho f ' capilla. E.1 qual,en diez y ocho días de el Mes de 
hor Patriarca,u delSenor Jützd. Up ^ ti 4 mando en la mgfma C9nforra<. 

Mar^deldichoanofede^o SíKpUi^ohizQnotorio áapilaos, 
dad,y tranciícode Mo g*»N ■ A”0SQr¡g¡nales,que MméldeHUn,Mayordomo, 

Alsipuíhio confiador , ude n°i¡f4 mtr4 ¿e u Mifruordiajta ék U Iév 
y JuanX¡k>ek‘z,Ce/kd'eedC(ehli,fr0n relación al dicho Señor Doníe- 
fi* Panerla!d* San S(fXtnl Carilla como Lunes, que fe contavan onze de dro de Velafco,Juez de dicha R.al UptUa.como^ £Hoipi- 

Aíarfo,del año feifcieatos ?’^g de dicho tf pf{H!a4 los Ma- 
tal Real de Aragon‘,y pareciend J?, : r¿¡a®acüdieron para enterrarle, íegun 
yOrdomos de dicha Cofadna del . , j* ^J*M/?w^r,d¡2Íetldo,qae 
hisOrdcnanyas de ella,y lo pidieron a cadáver, que ellos cumplí. 
Ü quería encerrarle,lo hiz.elk; y (1 no.ks en. reS^ ™^toncia del Temen- 
fwnconfuobligacioinaqual luego,y 
te déla Villa,no podlaentregartlGadaveriyiosiviayo,^ ^ 

el Adminiftrador 1?»diípel uevavá|pidíefoh al Señor Juez 
da,Daga,Sombrero,Capa, ¿^ieíTe todo,como les pertengcia.íé- 
de la Capilla,mandaffe a 4 ^ ¡ /M d61o en ÉÍÍa Conformidad > 5» ?! 
gup las 0rd^"S^^ andfco de Morga,Hotaf¡o de la Capilla. 

1% d jIS^y*V.b=»d¡.h^UV.,í»Sf, 
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del Pilarenfo nuevaCapui ,y p n r Mas,nombraronComiffarie,pa- 

Atat * nr(t,‘ sío,*í 
”¡¡^¡¡S^Lm. *» 1* Jm» m» «*— P*“ 



Teftímo 

DÍO. 

V 

f 

<5ue combídaífen a la Señora Marqueía de la PioVera,para vcftír a la Virgen,y pá-, 
ra laFieftadeToros,yCañas,qüe íehaviade hazér;para laqualhavian decom* 
bidar ai Sacro,Supremo,y Real Confejo de Aragón ; al Ilufiriísimo Señor Patriar¬ 
ca jy al Señor J uez de la Real Capilla» Mas,íe nombraronComiflarios para los Pre¬ 
dicadores,y para darlos fu Agaiíajo. Mas,le nombraron Comiífarios para los fue*; 
gos,y Luminarias. Mas,fe nombraronComííTarios para los Ramilletes,y Eípada- 
ñas,que féhavian de gaítaren elHolpital de Antón Martin, y en la Igleíia de el 
Hoípital de Aragón. Mas,fe nombraron ComiiTáríos para traher las Chirimías, 
Trompetas,y Atabales para la Procefsion> Toros,y Cañas. Mas,íe nombraron Co- 
miliarios para dar refrefco álos de las Canas. Mas,le nombraron Comisarios,pa¬ 
ra aderezar laFuentedeLavapieseldiade los Toros. Y últimamente, fe deter- 
minó,que la Proceísion íueíTe el primero Domingo de el Mes de Mayo fíguiente,y 
que íáiieífe la Imagen de nueítra Señora del Pilar, déla Ígleíia dd Hofpital de An¬ 
tón Martin. El primero Domingo de Mayo, fue aquel año,á fíete del dicho Mes, 
y la Procefsíon no pudo ajultarlc,halla eidiadiezdelmdmo;enelqual,fíendo las 
cinco de la tarde,y eftando para lalir la Proceísion,en la qual ha vía de ir el Cabildo 
Eclefía¿lico,y el Señor Vicario de ella Villa, fe recibió el Inftrumcnto fíguiente. 

En la Villa á¿ Madrina diez, dias de el Mes de Mayóyde mil fe ifcte titos y cincuenta y aa 
anas, Yo Ignacio de Velaíco,Notario,Secretario de el UuftrifsimO, y Reverendif- 
íimo Señor Nuncio de íuSantidad>y Notario de la Real Capilla, Cafa, y Corte: 
Certifico,y doy ktyque oy dicho diayd las cinco de la Tarde y poco mas y menos y eftando en 
la Iglefia delHúffiitdl de Antón Martirizara falir en laProcefsioñ nuefira Señora del Pilar > 

que fe ha de colocar en el Hofpital Real de lo i Aragonefes; el Cabildo Ecclefiajlico de ejla Villay 

y el Señor Don Rodrigo de Mandia,y Parga, Vicario de ella Villa, que van enladi- 

tfa Proeefsion\ el Licenciado Don Galpar dé Vrbaneja,y Buftamante,Fifcal Tenien¬ 
te de dicha Capillajy el Licenciado Don Alonfo de Haro, Adminiftrador de el di¬ 
cho Hofpital,fueron d faber del dicho Señor Vicarioy ¡i ha vi a de entraren laíglefiade di- 

ebo Hofpital Real de los Aragonefesy como Vicario \ porque fí iohazia,no havia de en¬ 
trar, por eftár cerradas las Puertas, y tocar la (urifdicion al Señor Patriarca, y a 
fu Iuez.7* To el dicho Notarioydixe al dicho Señor Vicarieyque fe firviejfede quenohuvief- 

fe Competencia de J urifdicion y pues en el dicho Real Hofpital de los Aragonefes^no tenia niu* 
gunaifinofolo el Señor Patriarca,y el Señor Juez de la Capil/dyy que no fe diejfe Efcandalo 
en ello, A lo qual reípondió el dicho Señor Vicario,que no pretendía tener Com¬ 
petencias con el Señor Patriarca; y que entraría en el dicho Hoípital, como Per- 
fona particular,y como Capellán del Señor Patriarca;^ To le refpondiyqae d Todos 
parecería muy bien el que no huviejje ruidoyni Efúndalo,Todo lo qual pafs'o publicatnenteyef- 
pecialmente fiendo Tefiigos Don Martin TrigofoyelLicenciado Segovidyy Marcos García yy 
el Licenciado AguadoyClerigosyy otras muchas Perfonas, T el dicho Pife al lo pidió por Te(li~ 
monto yy To fe le doy en la dicha formayy como pafsbydicho DiayMes} Año yy Hora dichos. 

En fee de lo qual y lo figne^y firme, rogado ,y requerido. En teftimonío de Verdad, 

Ignacio de Velaíco. 
Como todo lo fufodicho,mas largamente confia, y parece de los Autos,y Pro* 

ceífos Originales,que paran en mi Poder, a que me remito; y para que confte don¬ 
de convenga, de pedimiento de Don J uan Duran de Segura, ¿apellan de Honor de 
S.Mag. y Fifcal de fu Real Capilla, doy el prefenteen Madrid,a doze días del Mes ; 

de Octubre,de mil feifcicntos noventa^ cinco años. --h.-:- 


